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La evolución del Sistema Electoral Mexicano, ha permitido crear mecanismos de control electoral, 

consolidar sus instituciones, y ejercer libre y plenamente los derechos de los ciudadanos, lo que ha 

abonado a la especialización de la materia, dada la complejidad de los procesos electorales. 

Cobra relevancia la reforma constitucional de 1996, puesto que en ella se le confiere a la autoridad 

administrativa la atribución de tramitar, sustanciar y resolver procedimientos administrativos, así como 

imponer sanciones, derivadas de infracciones cometidas por partidos políticos, agrupaciones políticas 

nacionales y observadores electorales.1 

Sin embargo, es hasta el proceso electoral 2006, que surge, vía interpretación del TEPJF, un 

procedimiento expedito que debía poner fin un asunto en particular, y que a la postre iba a dar origen al 

Procedimiento Especial Sancionador, con el objeto de resolver conflictos sobre propaganda política, 

actos anticipados de campaña y de campañas electorales. Es así como en la reforma constitucional de 

2007, se introduce este procedimiento de naturaleza administrativa, para resolver cuestiones inmersas 

en la dinámica partidaria. 

Posteriormente, con la reforma de 2014, el PES se convierte en un procedimiento de naturaleza dual, 

interviene la autoridad administrativa para conocer y sustanciar quejas, y posteriormente la autoridad 

jurisdiccional para resolver el fondo del asunto. 

En esta tesitura, la propuesta planteada consiste en aportar elementos que permitan fortalecer al PES, 

al grado de abandonar la denominación de “especial” y consolidarse como un verdadero Juicio 

Sancionador Electoral, enmarcado dentro del propio Derecho Procesal Electoral, que migre de una 

naturaleza mixta a una netamente jurisdiccional. Máxime que, éste se dimensiona como una vía de 

control constitucional y convencional de los derechos humanos, en virtud de que, no solo sanciona al 

responsable y suspende el acto ilícito a través de medidas cautelares, sino que además prevé la 

reparación del daño y potencializa derechos fundamentales. 
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